
  

Ley que modifica la Ley General de Salud Nº 26842, respecto de la 
Obligación de los Establecimientos de Salud a dar atención médica en 

casos de Emergencias y Partos 

LEY Nº 27604 

CONCORDANCIAS: D.S.N° 016-2002-SA (REGLAMENTO) 

CARLOS FERRERO 
Presidente del Congreso de la República 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA LA LEY GENERAL DE SALUD Nº 26842, RESPECTO DE LA
OBLIGACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD A DAR ATENCIÓN MÉDICA EN
CASOS DE EMERGENCIAS Y PARTOS 

Artículo 1.- Modificación de los Artículos 3 y 39 de la Ley Nº 26842 
Modifícanse los Artículos 3 y 39 de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, por el siguiente texto: 

“Artículo 3.- Toda persona tiene derecho a recibir, en cualquier establecimiento de 
salud, atención médico quirúrgica de emergencia cuando lo necesite, estando los 
establecimientos de salud sin excepción obligados a prestar esta atención, mientras 
subsista el estado de grave riesgo para su vida y salud. 
Después de atendida la emergencia, el reembolso de los gastos será efectuado de 
acuerdo a la evaluación del caso que realice el Servicio Social respectivo, en la forma 
que señale el Reglamento. Las personas indigentes debidamente calificadas están 
exoneradas de todo pago. 
El Reglamento establece los criterios para determinar la responsabilidad de los 
conductores y personal de los establecimientos de salud, sin perjuicio de la denuncia 
penal a que hubiere lugar contra los infractores. 
Artículo 39.- Los establecimientos de salud sin excepción están obligados a prestar 
atención médico quirúrgica de emergencia a quien la necesite y mientras subsista el 
estado de grave riesgo para su vida y salud. 
Estos establecimientos de salud, después de atendida la emergencia, tienen derecho 
a que se les reembolse el monto de los gastos en que hayan incurrido, de acuerdo a 
la evaluación del caso que realice el Servicio Social respectivo, en la forma que 
señale el Reglamento. Las personas indigentes debidamente calificadas están 
exoneradas de todo pago.” 

Artículo 2.- Atención médica en los establecimientos de salud en el momento del parto 
Toda mujer que se encuentre en el momento del parto tiene derecho a recibir en cualquier
establecimiento de salud la atención médica necesaria, estando los establecimientos de salud sin
excepción obligados a prestar esta atención mientras subsista el momento de riesgo para su vida
o la del niño. 

Después de atendido el parto el reembolso de los gastos será efectuado de acuerdo a la
evaluación del caso que realice el Servicio Social respectivo, en la forma que señale el
Reglamento. Las personas indigentes debidamente calificadas están exoneradas de todo pago. 

Artículo 3.- Reglamentación 
El Poder Ejecutivo, mediante decreto supremo, aprobará el Reglamento de la presente Ley dentro
de los 60 (sesenta) días útiles contados a partir de su entrada en vigencia. 

CONCORDANCIAS: 
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R.M. N° 1322-2002-SA-DM 
 D.S. N° 016-2002-SA (REGLAMENTO) 

  

POR TANTO: 

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de la República, insistiendo en el texto
aprobado en sesión del Pleno realizada el día cuatro de octubre de dos mil uno, de conformidad
con lo dispuesto por el Artículo 108 de la Constitución Política del Estado, ordeno se publique y
cumpla. 

En Lima, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil uno. 

CARLOS FERRERO 
Presidente del Congreso de la República 

HENRY PEASE GARCÍA 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República 
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